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Marco legal de la red Natura 2000

Directiva Hábitat
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa

a la conservación de los hábitat naturales y de la fauna y flora
silvestres 

Transposición a derecho español
Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de la fauna y flora silvestres (B.O.E. 

74, de 28 de marzo de 1989)
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitat 
naturales y de la fauna y flora silvestres (B.O.E. 151, de 25 de junio de 1998)

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad (B.O.E. 299, de 14 de diciembre de 2007)



Marco legal de la red Natura 2000

Objetivo de la Directiva
Contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación 

de los hábitat naturales y de la fauna y flora silvestres en el 
territorio europeo de los Estados miembros. 

Las medidas que se adopten para ello han de perseguir mantener o
restablecer, en un estado de conservación favorable, los hábitat
naturales y las poblaciones de las especies silvestres de la fauna 
y de la flora de interés comunitario.

(Directiva: artículo 2)



Marco legal de la red Natura 2000

Conservación de hábitat y especies

Creación de la red Natura 2000: red ecológica europea
coherente de lugares que alberguen tipos de 
hábitat naturales y de hábitat de especies en su 
área de distribución natural.

Natura 2000 incluye también las Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) designadas según la 
Directiva 79/409/CEE (Directiva Aves).
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Marco legal de la red Natura 2000
Tipos de protección
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Desarrollo de la red Natura 2000 
Lugares de Importancia Comunitaria (LIC)

Delimitación de Regiones Biogeográficas

Hábitat y especies de interés comunitario

Hábitat naturales : Anexo I.
(116 identificados en España en Listas de Referencia)

Especies: Anexo II de la directiva hábitat.
(Fauna: 195 taxones, 18 de ellos prioritarios, en España)



Map of Biogeographic regionsDesarrollo de la red Natura 2000 
Mapa de regiones biogeográficas
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Comunidad Autónoma Región Nº Hábitat
Andalucia MED 71

ALP 37
MED 62

Asturias ATL 59
Baleares MED 44
Canarias MAC 26

ATL 51
MED 12

Castilla La Mancha MED 63
ATL 43
MED 63
ALP 41
MED 71

Extremadura MED 35
ATL 62
MED 38

La Rioja MED 44
Madrid MED 46
Murcia MED 46

ALP 25
ATL 34
MED 47
ATL 45
MED 31

Valencia MED 63

Galicia

Navarra

Pais Vasco

Aragón

Cantabria

Castilla y León

Cataluña

Hábitat de interés comunitario por Comunidad Autónoma*
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*Ministerio de Medio Ambiente. 2005. Cartografía del Atlas de los Hábitat naturales y seminaturales de España. Actualización de marzo de 2005. No publicado. 
Inventario Nacional de Biodiversidad. Banco de Datos de la Naturaleza. Dirección General de Conservación de la Naturaleza. Ministerio de Medio Ambiente. 
Madrid.





Regiones marinas:
• Áreas marinas alrededor de los tres archipiélagos europeos de la 

Macaronesia.
• Norte y Este del Atlántico y Mar del Norte. 
• Mar Báltico.
• Mar Mediterráneo.
• Mar Negro. 

Fronteras entre regiones: 
Las definidas por organizaciones marinas regionales.

http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/marine/docs/marine_guidelines.pdf

Desarrollo de la red Natura 2000 
Medio marino 

(aguas interiores, mar territorial, ZEE y plataforma continental)



Designación de lugares Natura 2000
Estado actual

ZEPA DESIGNADAS DESDE 1986

Asunto C-235/04: INCOMPLETA

Andalucía, Canarias, Castilla-La Mancha, Cataluña, Baleares, 
Galicia y Valencia (fecha de referencia: 2001)

Ampliaciones en número y superficie de algunas Comunidades Autónomas 
entre 2001 y 2004 (Ej. Andalucía).

Ampliaciones recientes (2006-2008) en Canarias, Castilla La Mancha y 
Cataluña. Ampliaciones previstas en Andalucía, Galicia y Baleares.

La Comisión Europea vigila el cumplimiento de la Sentencia del Tribunal 
de Luxemburgo para el caso.

Nº de ZEPA (05/03/2008):

565 (19% del territorio de España –aprox.); 23 de ellas con componente 
marino (<650 km2).



LISTAS NACIONALES APROBADAS
con insuficiencias o reservas*

Macaronésica Diciembre 2001

Alpina Diciembre 2003

Atlántica Diciembre 2004

Mediterránea Julio 2006

Designación de lugares Natura 2000
Estado actual

LIC

* Reserva general para la representación en la red de hábitats y especies 
marinas y algunas insuficiencias respecto a la representación en la red de 
determinados hábitats y especies. 



PRIMERA ACTUALIZACIÓN DE LAS 
CUATRO LISTAS NACIONALES 
APROBADA, DOS PUBLICADAS*

Designación de lugares Natura 2000
Estado actual

LIC

Macaronésica
Decisión de 25.01.2008; D.O.U.E. 05.02.2008. Incluye 3 LIC de 
nueva designación.

Atlántica
Decisión de 12.11.2007; D.O.U.E. 15.01.2008.

Nº de LIC (Barómetro Natura 2000, Dic. 2007):
1.434 (23,5% de territorio); 94 incluyen componente marino (5.548 km2)

*Persisten algunas insuficiencias y reservas



Designación de lugares Natura 2000
Superficie ZEPA designada en España (hectáreas) 
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Designación de lugares Natura 2000
Superficie LIC en España (ha.) designada + propuesta 
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Designación de lugares Natura 2000
Superficie LIC designada (hectáreas) 
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Designación de lugares Natura 2000
Estado actual en España

Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) designadas en España a fecha 30/09/2007
(Fuente: CNTRYES)

Comunidad Autónoma Nº de ZEPA Superficie ZEPA (ha)
ANDALUCÍA 62 1 572 368,57
ARAGÓN 45 840 182,00
ASTURIAS 13 239 237,28
BALEARES 50 122 154,10
CANARIAS 43 278 154,49
CANTABRIA 8 78 810,00
CASTILLA-LA MANCHA 36 1 559 337,43
CASTILLA Y LEÓN 70 1 998 353,16
CATALUÑA 73 894 556,58
CEUTA 2 634,42
EXTREMADURA 69 1 089 936,18
GALICIA 13 70 965,43
MADRID 7 185 331,00
MELILLA 1 50
MURCIA 22 205 029,25
NAVARRA 17 77 267,00
PAÍS VASCO 6 39 287,00
LA RIOJA 5 165 950,00
COMUNIDAD VALENCIANA 18 277 239,00



Designación de lugares Natura 2000
Estado actual en España

Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) en España aprobados mediante Decisión de la Comisión (Fuente: CNTRYES)

ALP ATL MAC MED
ANDALUCIA 191 2 589 563 191
ARAGÓN 156  1 039 303 39 131
ASTURIAS 49 304 046 49
BALEARES 127 201 913 127
CANARIAS 174 457 263 174
CANTABRIA 21 137 556 21
CASTILLA - LA MANCHA 72 1 565 220 72
CASTILLA Y LEÓN 120 1 890 597 18 113
CATALUÑA 68 615 430 17 57
CEUTA 2 1 473 2
EXTREMADURA 87 828 169 87
GALICIA 59 371 868 55 10
MADRID 7 320 043 7
MELILLA 3 607 3
MURCIA 50 347 633 50
NAVARRA 42 252 565 6 13 30
PAÍS VASCO 52 134 812 46 13
LA RIOJA 6 167 611 6
COMUNIDAD VALENCIANA 94 685 542 94
 (1) Los lugares con territorio compartido entre dos regiones biogeográficas se han contabilizado en cada una de ellas, por lo que la cifra total para ‘Nº de LIC’ no es igual a la

    suma del número de lugares consignados para cada una de las regiones biogeográficas.

Comunidad Autónoma Nº de LIC Superficie LIC (ha)
Nº de LIC por región biogeográfica (1)



Designación de lugares Natura 2000
Estado actual en España

Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) en España (aprobados mediante Decisión y propuestos hasta 12/07)
(Fuente: CNTRYES)

ALP ATL MAC MED
ANDALUCÍA 195 2 622 652,41 195

ARAGÓN 156 1 039 302,61 39 131

ASTURIAS 49 304 046,00 49
BALEARES 127 201 912,83 127

CANARIAS 177 461 741,35 177
CANTABRIA 21 137 556,18 21

CASTILLA - LA MANCHA 72 1 565 219,51 72

CASTILLA Y LEÓN 120 1 890 596,81 18 113

CATALUÑA 115 1 037 911,11 25 95

CEUTA 2 1 473,35 2

EXTREMADURA 87 828 169,23 87

GALICIA 59 371 868,37 55 10

MADRID 7 320 043,00 7

MELILLA 3 607,5 3

MURCIA 50 347 632,62 50

NAVARRA 42 252 897,96 6 13 30

PAÍS VASCO 52 134 812,00 46 13

LA RIOJA 6 167 611,00 6

COMUNIDAD VALENCIANA 94 685 541,64 94
(1) Los lugares con territorio compartido entre dos regiones biogeográficas se han contabilizado en cada una de ellas, por lo que la cifra total para

    ‘Nº de LIC’ no es igual a la suma del número de lugares consignados para cada una de las regiones biogeográficas.

Comunidad Autónoma Nº de LIC uperficie LIC (ha
Nº de LIC por región biogeográfica (1)



Gestión de lugares de la red Natura 2000
Artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE

(1) Establecer las medidas de conservación 
necesarias en las zonas especiales de 
conservación.

Las medidas de conservación pueden enunciarse en:
- Planes de gestión específicos para los lugares o integrados en otros 

planes.
- Medidas reglamentarias, administrativas o contractuales apropiadas, 

que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitat 
naturales de hábitat y especies de interés comunitario.

Régimen de protección activa de todos los tipos de 
hábitat naturales (Anexo I) y especies (Anexo II) 
de interés Comunitario presentes en los lugares.



(2) Se han de adoptar medidas apropiadas para evitar, en las zonas 
especiales de conservación:

- El deterioro de los hábitat naturales (Anexo I) y de los hábitat de 
especies.

- Las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la 
designación de las zonas, si tales alteraciones pueden tener efecto 
apreciable respecto a los objetivos de la directiva.

Régimen de prevención, que afecta a todo tipo de proyectos, se 
aplica de forma permanente y no se limita a actos intencionados.

Gestión de lugares de la red Natura 2000
Artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE



(3) Cualquier plan o proyecto que pueda afectar de 
forma apreciable a los lugares de la red Natura 2000 
tiene que someterse a una evaluación adecuada, que 
deberá estar centrada en los objetivos de 
conservación de la naturaleza para los que se ha 
designado el lugar. 

La necesidad de evaluación adecuada se aplica a cualquier 
proyecto que pueda tener efectos apreciables negativos para los 
objetivos de un lugar Natura 2000. Este principio se asimila en 
la Ley 6/2001 y 9/2006 de evaluación ambiental de planes, y 
programas, y proyectos (respectivamente).

Gestión de lugares de la red Natura 2000
Artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE



(3...) Evaluación adecuada de planes y proyectos

El objetivo central de la evaluación es garantizar la integridad 
de los lugares Natura 2000 y su contribución a la coherencia 
global de la red Natura 2000. 

Las autoridades competentes han de tomar en cuenta las 
conclusiones de la evaluación y decidir, tras someterlo a 
información pública, sobre la idoneidad del proyecto con el 
compromiso de no causar perjuicio a la integridad del lugar 
Natura 2000. 

En aplicación del principio de precaución, se ha de considerar la 
decisión de desestimar el plan, programa o proyecto evaluado.

Gestión de lugares de la red Natura 2000
Artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE



(4) Si existen razones imperiosas de interés público de 
primer orden y no hay alternativas, se podría 
autorizar un plan o proyecto a pesar de que las 
conclusiones de la evaluación fueran negativas.

En este caso, es necesario adoptar y ejecutar las 
medidas compensatorias necesarias para garantizar 
la protección de la coherencia global de la red Natura 
2000. Es necesario:
- Plantear medidas específicas, independientes del proyecto y 

adicionales a las medidas habituales de gestión de los lugares. 
- Informar a la CE de las medidas compensatorias adoptadas.
- Ejecutar las medidas antes de causar el impacto sobre el lugar.

Gestión de lugares de la red Natura 2000
Artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE



Gestión de lugares de la red Natura 2000
Evaluación y aprobación de planes y proyectos 

(Artículo 6 (3) y (4) de la Directiva 92/43/CEE)

¿Plan o proyecto relacionado con la gestión del lugar Natura 2000?

SÍ

AUTORIZACIÓN

NO ¿Efectos apreciables en el lugar Natura 2000?

NOSÍ¿Existen alternativas?

EVALUACIÓN

SÍ NO

NUEVA REDACCIÓN

¿Interés público de primer orden (IPPO)?

NO SÍ
¿Hábitat o especies prioritarias afectadas?

NO SÍ

NO AUTORIZACIÓN

¿IPPO = seguridad, salud o m. ambiente?

AUTORIZACIÓN 
con compensación

SÍ NO

Consulta CE sobre IPPO 

¿?



• ZEPA y LIC en medio marino:
Impulso en el avance del conocimiento y constitución de una red 

completa. 
Punto de partida en iniciativas como el Programa de mares y costas 

de WWF/Adena (Directiva 92/43/CEE) y el proyecto de áreas 
marinas de importancia para aves de SEO/BirdLife (Directiva 
79/409/CEE). Propuesta LIFE+ con participación de sectores clave.

• ZEPA terrestres:
Completar la red para dar protección suficiente a  todas las especies 

amparadas por la Directiva Aves (Anexo I, migradoras habituales y 
humedales importantes).

• LIC terrestres:
Completar la red para subsanar insuficiente representación de 

especies y hábitat de la Directiva Hábitat (Anexos I y II).

Red Natura 2000
Perspectivas futuras: designación de lugares



• Designación de LIC como ZEC.

• Documentos de gestión aprobados.

• Financiación de la gestión: co-financiación con la UE  y fórmulas 
de financiación previstas en la Ley 42/2007 (custodia del 
territorio y Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad).

• Integración de los objetivos de la red Natura 2000 en todos los 
sectores de actividad. 

• Coordinación de Natura 2000 con otros instrumentos para la 
conservación de la biodiversidad.

Red Natura 2000
Perspectivas futuras: gestión de lugares



Gracias por su atención


